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Señores
JUZGADO  30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.
E.       S.       D.
 

Referencia: Proceso divorcio de matrimonio civil entre HÉCTOR ALFONSO CORONEL
FORERO y CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO.

Expediente No. 11001-31-10-030-2023-00318-00
 
Asunto: Envío de documentos.

Me permito respetuosamente allegar la contestación de demanda, la demanda de reconvención, los
respectivos anexos, un video que se refiere a la prueba #2 y la solicitud de medidas cautelares del
proceso referido, donde soy apoderada de la parte demandante  HÉCTOR ALFONSO CORONEL
FORERO

Demandado inicial :
Demandante en reconvención: HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO
Demandante inicial: 
Demandada en reconvención: CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO

 DEMANDA DE RECONVENCIO HECTOR CORONEL +
ANEXOS.pdf

 CONTESTACION HECTOR CORONEL+ ANEXOS (1).pdf

Andrea Elizabeth Cárdenas Cortés
Abogada
Celular: +57 3223143458

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1r6Ry6SJ_4GMdg7H7qqvcYlSBoJ6s9_ff%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cflia30bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb207143579604794027f08dbab04b749%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638291809076202271%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qCFjBd%2BvclKmjzPza1do271n7eSgzpnwp59jX1MtU1M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1BIh6ipDNp2cPTfOrfll5WCoVSeGEK543%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cflia30bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb207143579604794027f08dbab04b749%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638291809076202271%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AUp1t6xpxQqStNLBrwuf%2BeqV0xCTHEn%2BmyjxRXh3s7I%3D&reserved=0


 

 

Señor  

JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 E.   ___S.____D.  

  

  

Referencia. Divorcio de matrimonio civil  

Radicado.  11001-31-10-030-2023-00318-00 

Demandante:  CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO  

Demandado: HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO  

Asunto. Contestación de demanda  

  

  

La suscrita, ANDREA ELIZABETH CARDENAS CORTES, mayor de edad y vecina 

de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.853.665 

de Cali y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 91.637 del C.S 

de la J., con correo electrónico andreaecardenas@gmail.com tal y como 

aparece en el Registro Nacional de Abogados, como abogada titular en 

nombre y representación del señor HECTOR ALFONSO CORONEL HERNANDEZ, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.001.828 de 

Bogotá D.C. por medio de este escrito me permito, dentro del término legal, 

dar contestación a la demanda de divorcio de matrimonio civil presentada 

por la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO, a través de su 

apoderado judicial: 

 

Por razones de orden, claridad y metodología, me permito dar contestación 

a la demanda en los siguientes términos: 

  

I. OPORTUNIDAD 

 

Esta contestación de la demanda se presenta dentro del término legal 

concedido para tal efecto. 

Mediante auto admisorio del veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), ese Despacho ordenó “Córrasele traslado al demandado, por el 

término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el contenido de 

este auto” 

El martes primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023), mi representado 

fue notificado por medios electrónicos del auto admisorio de la demanda, 



 

y el escrito de la demanda, al que se acompañaron los anexos 

correspondientes. 

Teniendo en cuenta los dos (2) días previstos en el inciso 3o del artículo 8o 

de la Ley 2213 de 2022, el término para contestar la demanda transcurre los 

días 04, 08, 09, 10, 11, 14, 15, 16, 17,18, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, y 31 de agosto, 

y los días 1 y, 4, de septiembre de 2023, periodo de tiempo dentro del cual 

se presenta este escrito de contestación. 

 

  

II. A LOS HECHOS 

  

De conformidad con la información suministrada por mi poderdante me 

permito pronunciarme frente a los hechos de la siguiente manera:  

  

HECHO PRIMERO.  ES CIERTO. 

   

HECHO SEGUNDO.  ES CIERTO.  

 

HECHO TERCERO. ES PARCIALMENTE CIERTO.   Por cuanto los señores están 

separados de hecho por más de dos años, sin embargo, el motivo de la 

separación es por causas atribuibles a la demandante, que van a ser objeto 

de la demanda de reconvención, tales como, la infidelidad, relaciones 

extramatrimoniales, maltrato psicológico a sus hijas e incumplimiento 

deberes como madre y cónyuge. 

 

Asimismo, no existe prueba que indique el maltrato que recibió la 

demandante, simplemente hace una relación genérica, por cuanto no 

existió ningún tipo de violencia económica, física, psicológica, verbal o 

emocional, por cuanto no allegan ningún soporte de esto. 

 

HECHO CUARTO. PARCIALMENTE CIERTO, por cuanto los cónyuges si 

mantienen residencias separas, pero no por el motivo manifestado por la 

parte demandante en el hecho anterior. 

 

HECHO QUINTO. NO ES CIERTO, el hecho esta presentado mediante la 

pretensión de la custodia, por lo cual carece de los elementos del mismo, 

sin embargo, la menor vive con su papá quien ejerce la custodia y cuidado 

de la menor de hecho, esto a causa del abandono de la menor hace más 

de 5 años, por parte de la demandante. 

  



 

HECHO SEXTO. ES CIERTO, no se ha regulado los alimentos, sin embargo, 

vemos que la redacción del hecho, corresponde a una pretensión, mas que 

a determinar una situación fáctica.  

 

HECHO SEPTIMO. ES CIERTO. 

 

HECHO OCTAVO. ES CIERTO. 

 

HECHO NOVENO. NO ES CIERTO. Por cuanto la señora CLAUDIA PATRICIA 

HERNANDEZ CLAVIJO nunca se ha comunicado con mi poderdante. 

 

HECHO DECIMO. NO ES CIERTO. no es objeto de este proceso la relación de 

inventarios y avalúos de los bienes puesto que no nos encontramos en un 

proceso liquidatorio, sino declarativo, que tiene como consecuencia la 

disolución de la sociedad conyugal. 

 

 

III.  A LAS PRETENSIONES 

 

Manifestamos a ese Despacho que nos oponemos y rechazamos todas las 

pretensiones formuladas en el escrito de la demanda propuesto por el 

extremo demandante, teniendo en cuenta que como quedó expuesto en 

la contestación de los hechos, en las excepciones de mérito, en el escrito 

de demanda de reconvención y quedará probado en el presente proceso, 

dichas pretensiones carecen de sustento fáctico, legal y jurídico. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

4.1. Inexistencia de “ultrajes, trato cruel y maltrato” efectuados por el 

demandado. 

 

El demandado nunca desplegó ultrajes, tratos crueles ni maltrato en contra 

de la demandante. 

 

Probaremos en el presente proceso que la demandante fue quien infringió 

maltratos físicos, psicológicos y emocionales a sus hijas y a mi poderdante. 

 

Hace aproximadamente seis años, la demandante realizó una reunión con 

dos hombres y su hija paula coronel en la que incumplimiento el deber de 

cuidado e infringiendo maltrato psicológico a la misma, se alcoholizaron y 

sostuvo relaciones con un hombre que se encontraba interesado en su hija, 

así mismo se evidencio que sostenía conversaciones amorosas con personas 

con las que anteriormente le había sido infiel a mi poderdante, situación que 

este perdono en su momento.  



 

 

Un mes Posterior a esto, se llevó a la menor Valery coronel, reclamo un dinero 

que correspondía al ahorro del semestre de universidad de su hija mayor, 

entro al apartamento a llevarse cosas y se fue a vivir con la persona que 

había sido infiel hacía unos años atrás Brayan Manosalva, dejando a la 

menor expuesta a peligros. No indico a mi poderdante donde se llevó a la 

menor, le negaba las visitas y las pocas veces que se trataba de recoger a 

la menor en el colegio, se veía el deterioro en su cuidado y eran constantes 

enfrentamientos en que la demandante se llevaba a la menor a rastras. 

 

Así mismo, en medio del conflicto, amenazaba a la menor con decir cosas 

del mal cuidado a su papa, de indicarle que se quería quedar con él, entre 

otras, realizaba llamadas a su hija mayor en las que la maltrataba 

psicológicamente, por último, a mi poderdante lo maltrataba, indicando 

que no volvería a ver a la menor, que no podía cuidarla, que no era 

suficiente para ella y que era un mal padre. 

 

Por último, tomo la decisión de abandonar a la menor al cuidado de su 

padre, desentendiéndose en totalidad del cuidado económico y 

emocional que se requiere. 

 

4.2. Incumplimiento del deber conyugal de fidelidad y lealtad por parte de 

la demandante. 

 

Como se puede evidenciar de la relación de infidelidad con el señor Brayan 

Manosalva, se engendró la menor Sara Mariam Manosalva Hernández, 

Dicha situación permite inferir razonablemente que la demandante tuvo 

relaciones con una persona diferente a su esposo. 

 

Asimismo, En repetidas ocasiones la demandante, fue infiel a mi 

poderdante, con diferentes personas, situaciones de las que son testigos sus 

hijas, obligando a estas a mantener el secreto, con amenazas y 

manipulaciones, es de aclarar que en su momento mi poderdante por 

mantener su familia perdonó infidelidades de la señora Claudia Patricia 

Hernández Clavijo  

 

Al conocer esta información, el esposo que represento decidió preguntar 

personalmente a la demandante y la familia de esta, a lo cual se evidencia 

todos tenían conocimiento de la situación y colaboraban para mantenerlo 

en secreto, a tal punto que se ve como estos comparten momentos 

familiares con el señor Brayan Manosalva.  

 

 



 

4.3. Custodia alimentos y visitas en favor del progenitor Hector Alfonso 

Coronel forero 

 

En el interés superior de la menor, quien lleva cinco años con el padre quien 

propende por alimentación, educación, recreación y salud de la niña, la 

madre no contribuye a nada de sostenimiento ni a su deber de afecto, por 

tanto, quien tiene que permanecer con la custodia es el progenitor y la 

cuota alimentaria previo revisión de la capacidad económica de la madre 

se debe establecer en favor de esta 50 % de su ingreso salarial y prestacional 

como trabajadora de la Policía Nacional 

 

4.4. Buena fé del demandado Hector Alfonso Coronel Forero 

 

Como quedará probado en el desarrollo de este proceso, el aquí 

demandado en observancia de las obligaciones derivadas del vínculo 

matrimonial siempre actuó orientando su comportamiento a los postulados 

de la buena fé. 

 

4.5. Excepción genérica 

 

Solicito al Señor Juez, en concordancia con lo previsto en el Artículo 288 del 

Código General del Proceso, reconocer a través de Sentencia Judicial 

cualquier hecho que una vez probado genere efectos de excepción, que 

impida la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

 

V. PRUEBAS 

 

Como fundamento a este escrito de contestación, se aportan y se solicitan 

las pruebas que se enlistan a continuación: 

 

Documentales:  

 

1. Registro civil de la menor Sara Marian Manosalva Hernández, hija 

procreada fuera del matrimonio. 

2. Video en el que se evidencia convivencia de la señora Claudia 

Patricia Hernández Clavijo y su familia con el señor Brayan Manosalva. 

3. Talonarios de pensión de la menor Valerye Sofia Coronel Hernández  

4. Boletines de la menor Valerye Sofia Coronel Hernández 

5. Conciliación en comisaria de familia de san Cristóbal 

6. Facturas gastos de la menor Valerye Sofia Coronel Hernández en los 

años 2017 a 2019  

7. Factura gastos mensuales y anuales de la menor Valerye Sofia 

Coronel Hernández en los años 2020 a 2023. 



 

8. Derecho de petición dirigido a Policía Nacional solicitando 

certificación del tiempo laborado, remuneración salarial y 

prestacional de la señora Claudia Patricia Hernández Clavijo  

9. Respuesta Derecho de petición emitida por Policía Nacional. 

10. Derecho de petición dirigido a Caja Honor solicitando certificación 

del tiempo aportado, saldo de cesantías y ahorros en la cuenta 

individual de la señora Claudia Patricia Hernández Clavijo. 

11.  Respuesta Derecho de petición emitida por Caja Honor. 

12. Fotografías de la menor compartiendo con el progenitor y su familia. 

 

Documentales de oficio  

En atención a que para la fecha de presentación de esta demanda de 

reconvención no he obtenido respuesta a la solicitud de información 

enunciada en el numeral 8 y 9 del acápite de pruebas documentales, y 

eventualmente podrá oponerse el habeas data, ruego que con destino al 

expediente y para los fines del presente proceso se oficie a Policía Nacional 

y a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía (Caja Honor) para que 

se sirva informar y aportar los soportes sobre lo siguiente: 

1. Solicitar a Policía Nacional, Certificar desde que fecha la señora 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO se encuentra vinculada 

laboralmente con la Policía Nacional. 

2. Solicitar a Policía Nacional, Informe el salario, prestaciones sociales, 

cesantías, ahorros, subsidios devengados, primas legales y 

extralegales y demás emolumentos embargables 

3. Solicitar a Caja honor certifique desde que fecha realiza aportes a 

vivienda militar y cesantías, la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ 

CLAVIJO 

4. Solicitar a Caja honor informe el saldo a la fecha en la cuenta 

individual en la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO 

respecto a cesantías y aportes. 

 

Declaración de parte: Solicito a este Despacho citar para que rinda 

declaración de parte a HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO, en calidad de 

demandado, para que declare sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda, las excepciones propuestas en la contestación de la demanda, 

los hechos de la demanda de reconvención y cualquier otro aspecto que 

tenga o pueda llegar a indicar la relación que la demandante tuvo con el 

demandado, su etapa de matrimonio y el desarrollo de su convivencia 

como esposos. 



 

Héctor Alfonso Coronel Forero podrá ser citado en el correo electrónico 

coronell.hector@gmail.com y a través de su apoderada, en el correo 

electrónico andreaecardenas@gmail.com. 

Interrogatorio de parte: Solicito que el día de la audiencia inicial se me 

permita interrogar a la demandante y demandada en reconvención 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO, en la oportunidad procesal que la 

le prevé, con el propósito de obtener su confesión respecto de cada uno de 

los hechos narrados en este escrito y los propuestos en la demandada de 

reconvención. 

Entrevista: Disponer entrevista a LA NNA VALERYE SOFIA CORONEL 

HERNANDEZ, de 12 años respectivamente. para determinar su estado 

emocional y con quien quiere vivir, en el entendido que se trata de un NNA 

12 años. 

 

Testimoniales: 

Solicito a ese Despacho citar para que rindan testimonio a las siguientes 

personas, con el fin de que declaren lo que les conste, por haber sido 

percibido por sus sentidos, en relación con los hechos expuestos en la 

demanda y los hechos a partir de los cuales se encuentran estructuradas las 

excepciones aquí formuladas, y cualquier otro aspecto que tenga o pueda 

llegar a tener relación con el vínculo de la demandante con el demandado 

y su convivencia como esposos: 

PAULA ALEJANDRA CORONEL HERNANDEZ  

C.C. 1.030.687.727 

Residente y domiciliada en Bogota D.C.  

Dirección: Cra. 81 i # 53 – 04 sur  

Correo electrónico: coronelpaulaalejandra@gmail.com 

Objeto de la prueba: le consta las excepciones propuestas en la 

contestación de la demanda y los hechos de la demanda en reconvención, 

dado que ha observado el cuidado, emocional y económico que mi 

poderdante ejerce con la menor Valerye Sofia Coronel Hernández, ha 

estado presente en el continuo conflicto que se presentó entre los esposos y 

el incumplimiento de las obligaciones de la señora Claudia Patricia 

Hernández Clavijo. 
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MIGUEL ANGEL CORONEL FORERO  

C.C. 1.030.687.727 

Residente y domiciliada en Bogota D.C.  

Dirección: Cra. 81 i # 53 – 04 sur  

Correo Electrónico: miguelcoroneldirectv@gmail.com 

Objeto de la prueba: le consta las excepciones propuestas en la 

contestación de la demanda y los hechos de la demanda en reconvención, 

dado que ha observado el cuidado, emocional y económico que mi 

poderdante ejerce con la menor Valerye Sofia Coronel Hernández, ha 

estado presente en el continuo conflicto que se presentó entre los esposos y 

el incumplimiento de las obligaciones de la señora Claudia Patricia 

Hernández Clavijo. 

BLANCA CECILIA FORERO MURCIA 

C.C. 20.953.357 

Residente y domiciliada en Bogota D.C.  

Dirección: Cra. 81 i # 53 – 04 sur  

Correo Electrónico:  

Objeto de la prueba: le consta las excepciones propuestas en la 

contestación de la demanda y los hechos de la demanda en reconvención, 

dado que ha observado el cuidado, emocional y económico que mi 

poderdante ejerce con la menor Valerye Sofia Coronel Hernández, ha 

estado presente en el continuo conflicto que se presentó entre los esposos y 

el incumplimiento de las obligaciones de la señora Claudia Patricia 

Hernández Clavijo. 

OMAR CARRILLO 

C.C. 1.030.687.727 

Residente y domiciliada en Bogota D.C.  

Dirección: Cra. 53 sur # 81 h – 18   

Correo Electrónico: ocarrillot@unal.edu.co 

Objeto de la prueba: le consta las excepciones propuestas en la 

contestación de la demanda y los hechos de la demanda en reconvención, 

dado que ha observado el cuidado, emocional y económico que mi 

poderdante ejerce con la menor Valerye Coronel, ha estado presente en el 

continuo conflicto que se presentó entre los esposos y el incumplimiento de 

las obligaciones de la señora Claudia Patricia Hernández Clavijo. 

Las anteriores declaraciones tienen por objeto demostrar cómo fue la 

relación matrimonial, la comunicación, el trato personal y emocional entre 

el demandado y la demandante a lo largo del matrimonio, además del 

cuidado continuo, emocional y económico que ejerce el demandado 



 

mediante la custodia de hecho de la menor Valerye Sofia Coronel 

Hernández. 

VI. ANEXOS 

1. Poder conferido en forma legal  

2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La señora Claudia Patricia Hernández Clavijo en la dirección indicada en la demanda. 

El señor HECTOR CORONEL FORERO en el correo electrónico: 

coronell.hector@gmail.com  

La suscrita, Las personales las recibiré en la secretaría de su Despacho o en Calle 

85 No 19 B - 22 Ofs. 306 y 408- correo electrónico: andreaecardenas@gmail.com 

  

 

Del señor Juez, 

 

ANDREA ELIZABETH CARDENAS CORTES 

C.C.No. 66.853.665 de Cali 

T.P.No. 91.637 DEL C.S. de la J 
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Andrea Cárdenas Cortés <andreaecardenas@gmail.com>

PODER DIVORCIO HECTOR CORONEL
1 mensaje

hector coronel <coronell.hector@gmail.com> 23 de agosto de 2023, 13:50
Para: "andreaecardenas@gmail.com" <andreaecardenas@gmail.com>

Buen dia,

De acuerdo con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, confiero poder especial y amplio, a la Dra. Andrea Elizabeth
Cardenas Cortes identificada con cédula de ciudadanía No. 66.853.665 de Cali, portadora de la tarjeta profesional
No. 91.637 del C.S de la J., Adjunto poder.

Atentamente;

Hector Alfonso Coronel Hernandez 
C.C. 80.001.828
Correo electrónico: coronell.hector@gmail.com
Tel. 3508523024 

PODER HECTOR ALFONSO CORONEL.pdf
46K
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Señor 

JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.   ____ S.  ____D. 

 

 

 

RAD. 11001-31-10-030-2023-00318-00 

DTE: CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO  

DDO:  HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO 

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

 

 

el suscrito, HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO,  mayor de edad,  domiciliado en 

Bogota D.C. identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.001.828 de Bogotá, 

para efectos de notificación el correo electrónico coronel.hector@gmail.com, por 

medio del presente escrito manifiesto a Ustedes que confiero poder especial, 

amplio y suficiente a la doctora ANDREA ELIZABETH CARDENAS CORTES, mayor de 

edad y vecina de Bogotá D.C. e identificada  con la cedula de ciudadanía No. 

66.853.665 de Cali abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 91.637 del C.S 

de la J., con correo electrónico andreaecardenas@gmail.com tal y como aparece 

en el Registro Nacional de Abogados, para que en mi nombre y representación 

asuma mi defensa en calidad de demandado en el proceso de la referencia, 

asimismo instaure demanda de reconvención en el proceso de divorcio de 

matrimonio civil, liquidación y disolución de la sociedad conyugal.  

 
A la suscrita apoderada se les conceden las facultades de ley inherentes al 

mandato, necesarias para salvaguardar mis intereses en especial la de conciliar, 

recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, objetar e interponer recurso y 

en general, todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, de 

conformidad con el artículo 77 del CGP 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería a la suscrita apoderada, en los términos 

y para los fines aquí señalados. 

 

Atentamente, 

 

 

                                                                                     ACEPTO, 

 

 

 

                                                                                                                                                        

HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO         ANDREA ELIZABETH CARDENAS CORTES.                                       

C.C. No. 80.001.828 de Bogotá                        C.C. Nº 66.853.665 de Cali  

                                                                              T.P. Nº 91.637 del C.S.J 
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hector coronel <coronell.hector@gmail.com>

DERECHO DE PETICION
2 mensajes

hector coronel <coronell.hector@gmail.com> 14 de agosto de 2023, 16:38
Para: ditah.gruem-fam@policia.gov.co, ditah.guem-fam@policia.gov.co

Buen dia;

Adjunto derecho de petición, junto a sus anexos. 

Atentamente;

Hector Alfonso Coronel Forero
Tel: 3508523024

DERECHO DE PETICION POLICIA NACIONAL CLAUDIA HERNANDEZ.pdf
230K

postmaster@policia.gov.co <postmaster@policia.gov.co> 15 de agosto de 2023, 16:41
Para: coronell.hector@gmail.com

Delivery has failed to these recipients or groups:

ditah.guem-fam@policia.gov.co

Your message wasn't delivered. Despite repeated attempts to deliver your message, the recipient's
email system refused to accept a connection from your email system.

Contact the recipient by some other means (by phone, for example) and ask them to tell their email
admin that it appears that their email system is refusing connections from your email server. Give
them the error details shown below. It's likely that the recipient's email admin is the only one who
can fix this problem.

For Email Admins
No connection could be made because the target computer actively refused it. This usually results
from trying to connect to a service that is inactive on the remote host - that is, one with no server
application running. For more information and tips to fix this issue see this article:
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=389361

Diagnostic information for administrators:

Generating server: MN0PR01MB7705.prod.exchangelabs.com
Receiving server: MN0PR01MB7705.prod.exchangelabs.com

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a23384aef3&view=att&th=189f5fc59d96de8a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_llbecb4l0&safe=1&zw
mailto:ditah.guem-fam@policia.gov.co
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=389361
http://mn0pr01mb7705.prod.exchangelabs.com/
http://mn0pr01mb7705.prod.exchangelabs.com/
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ditah.guem-fam@policia.gov.co
8/15/2023 9:41:02 PM - Server at MN0PR01MB7705.prod.exchangelabs.com returned '550 5.4.316 Message expired,
connection refused(Socket error code 10061)'
8/15/2023 9:30:52 PM - Server at email.policia.gov.co (190.255.40.84) returned '450 4.4.316 Connection refused
[Message=Socket error code 10061] [LastAttemptedServerName=email.policia.gov.co] [LastAttemptedIP=190.255.40.
84:25] [SmtpSecurity=-2;-2] [BN7NAM10FT100.eop-nam10.prod.protection.outlook.com 2023-08-15T21:30:58.935Z
08DB9D848AB247B1](Socket error code 10061)'

Original message headers:

Received: from SA1PR01MB7341.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:806:1f4::23) by
 MN0PR01MB7705.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:208:378::12) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6678.23; Tue, 15 Aug 2023 09:39:34 +0000
ARC-Seal: i=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none;
 b=XpbS+p7cdDWwBTekfwzuQ7tuMcdnBN83ksEMG9vhiZR3yx0qX847AuzFLitOu0MCJC8Jd602O9L2/QTHMaYijMAGq4lHjuG4W/
m9SZaRDmwBs8lPjTtqabqRU3lTDPlLVj7zJcbZUuYZg86ghWRcsvXPA2X3QyXN+6xVo69SGF9araRvzD/XqGFsBCClOUBBnO+
gTZTW4C1YJLFOQim6ydIQ6mqNO6mJ2hyILKve0RfGY3/f4LdmYpznG/y5ukVXEh0t38m4pDgeGDM1cw/Qz+/
kes7ssLX0A1NfM0mAa83QXdf9Y0RBtCo9brlWZPp4ookFH/ZZxKSQpVY8+kGBRw==
ARC-Message-Signature: i=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-
MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=fKH3SyiT5xnvaypt0xpTGW/wFJiuvdRq272F8sCAkco=;
 b=eiW7tcVzZkhTWURi52AbJeBE5FubBvEiTbvRZhEhqs8zp8vUmnrQkhRQW28UcmRxBn+aXojOqsahgHNIKw9rWrOWO5Y7xOTFZ
ArJS0Zg2HwdYfrdD83NrDwXofqYU/SzK1V5FZ3tEJjxoazAk1TbnmedEc+U/2haR4v+CDrgWrO26Ia3nhCMkXWHb8q4Ud3qDG
xANKdt2Nl1PVfodmNSjev7hQlO9H7DNQusprFl7RqJRzXcfDaWccmByrSeB3UEWsBpxbF7EETHWUDhKju00xngAPyk
NEPMCAYzAEqO2Uo1E1YmP38A+Kvc826Woyxc2EANd9fmb17J/UMUeBdZKQ==
ARC-Authentication-Results: i=1; mx.microsoft.com 1; spf=pass (sender ip is
 209.85.166.170) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=gmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=quarantine pct=100) action=none header.from=gmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=gmail.com; arc=none (0)
Received: from SJ0PR05CA0171.namprd05.prod.outlook.com (2603:10b6:a03:339::26)
 by SA1PR01MB7341.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:806:1f4::23) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6678.26; Mon, 14 Aug 2023 21:38:35 +0000
Received: from MW2NAM10FT005.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:a03:339:cafe::2) by SJ0PR05CA0171.outlook.office365.com
 (2603:10b6:a03:339::26) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6699.14 via Frontend
 Transport; Mon, 14 Aug 2023 21:38:34 +0000
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 209.85.166.170)
 smtp.mailfrom=gmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=gmail.com;dmarc=pass action=none header.from=gmail.com;compauth=pass
 reason=100
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of gmail.com designates
 209.85.166.170 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com;
 client-ip=209.85.166.170; helo=mail-il1-f170.google.com; pr=C
Received: from mail-il1-f170.google.com (209.85.166.170) by
 MW2NAM10FT005.mail.protection.outlook.com (10.13.154.75) with Microsoft SMTP
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6699.14 via Frontend Transport; Mon, 14 Aug 2023 21:38:34 +0000
Received: by mail-il1-f170.google.com with SMTP id e9e14a558f8ab-34961362f67so14047155ab.0;
        Mon, 14 Aug 2023 14:38:34 -0700 (PDT)
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
        d=gmail.com; s=20221208; t=1692049114; x=1692653914;
        h=to:subject:message-id:date:from:mime-version:from:to:cc:subject
         :date:message-id:reply-to;
        bh=fKH3SyiT5xnvaypt0xpTGW/wFJiuvdRq272F8sCAkco=;
        b=eCqkIhSMYs41Fz9728yDmDnJH7xpfk0hbDcyNBkpW4tUBUFVWpNm4rOUgCT4FSvAzA
         ekURzaUWHgnJ0Azv3MM1ud6uuIa2rBgwPc7tSJ4QHxFopUD7xlrhyjw60GYEvcTuN/js
         uvWJc6i+UuVMiVWDbXq5VzbHeYm5cep0IEqjjgfhkucX5XfEV9bT3a9Y7pLTTqeDAxx6
         iexk4yEGcjbqLVE0dWeR9NXPPQzIIgU8kjggLXFiNsQzRjYxdFTYvO/FvR6vihQ1SLlx
         +QIiivi7M2DkLvRHexviiksqt5cW6RFJFYL7VL62B/U1YfMZP9Rlqm2HVBqY5NVRknY9
         a2Ng==
X-Google-DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
        d=1e100.net; s=20221208; t=1692049114; x=1692653914;
        h=to:subject:message-id:date:from:mime-version:x-gm-message-state
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         :from:to:cc:subject:date:message-id:reply-to;
        bh=fKH3SyiT5xnvaypt0xpTGW/wFJiuvdRq272F8sCAkco=;
        b=lEzszWnQFXm0xTy73hQpSQgXrykJMFEW2SpNJT5sM8I0624rZkHZ3GUEcjzkkocqNO
         lTGiQC9A8hSjL4tqm7S35S1OWAaRd0M7G/q50BED6Ro3DifpHzvnm0c+wsSXYlbDMNSD
         KUrxRUBroR8R1a7kLUfNpSPhryPo2HdogVVzi7EdBBeiXsl4cVJVlNSHEdUuaoJi127P
         FgXtv8nf+knmI+CqN9vqcE8bmEmxelNmrfkdNZn5Ulo02RcCl5s9v7ubttZgQ0RzJbct
         GuKtomnFTj/luOX+XlVHir3YEJrY9BMY3iM6oqDmrPYxXI2M3viTtyhjPzrZOdVt6Azg
         ZtBw==
X-Gm-Message-State: AOJu0YwBwyuE83YC1EVdL+hptmmL31OQOrzyoH0485TZ26+/QHHI6+fa

sz55m+pYPufrzqZmO0SB5y2+wqvrCv7WlM85s7aQatTS
X-Google-Smtp-Source: AGHT+IE87uqexYQaxLnHIv4qSJRpqTDK21B9ZIBPssmuSEisGHLf4OtiqxcE+4NxcP7ziW5lf/X+
M8ozcNhgVB5NGYU=
X-Received: by 2002:a05:6e02:1baa:b0:349:716:1fe8 with SMTP id
 n10-20020a056e021baa00b0034907161fe8mr228509ili.16.1692049113575; Mon, 14 Aug
 2023 14:38:33 -0700 (PDT)
MIME-Version: 1.0
From: hector coronel <coronell.hector@gmail.com>
Date: Mon, 14 Aug 2023 16:38:21 -0500
Message-ID: <CACWMGgR4rpa2ZdZ5cSAJKgEn0AXeB-eugY0LOKWTsu1aOvn1Eg@mail.gmail.com>
Subject: DERECHO DE PETICION
To: ditah.gruem-fam@policia.gov.co, ditah.guem-fam@policia.gov.co
Content-Type: multipart/mixed; boundary="0000000000005c26260602e8e260"
Return-Path: coronell.hector@gmail.com
X-EOPAttributedMessage: 0
X-EOPTenantAttributedMessage: efadde72-0a1f-4fab-ba3f-a0826901d3f6:0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic:

MW2NAM10FT005:EE_|SA1PR01MB7341:EE_|MN0PR01MB7705:EE_
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: f8aa8c2d-faf8-41bc-6836-08db9d0ed003
X-Microsoft-Antispam: BCL:0;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info: =?utf-8?B?aXN2YkdVQVZzbHk3MGwzRk5oYWkyaUtjdmtESkwyYWVsYW4vR05nRTFDWVp5?
=
 =?utf-8?B?bXJ3WjhiL3NyOUQyaHNJb05kalZBdmx1ZzZXcEFCWDNIeEhjK3ZMWm44bG9k?=
 =?utf-8?B?NzlpbVd3TlV1VTBKelpyNzJ6dTRITit6L01USGt6MjVHYWdNMmdhSlRkQXhH?=
 =?utf-8?B?cC9YeVlwUWhvZ2cwdzFjeWRxTE5POVZUeis0cTdsSnNORWpwZDkrQzNiQUhN?=
 =?utf-8?B?ak9STHBEb3FrNFFHWVMrVmRZSzVMUm5LR09mUDJVbnNldnNuTE1yeDUxSnNY?=
 =?utf-8?B?UGZVUzcxN01JVzUwcEFHcGh1ejBORE1MaFFmQ0VtckFZc1VIU0JyUkRPOUF6?=
 =?utf-8?B?U3I2dXRHbytORW5sT2wrdEVwTTJVR1ZFaVJVeWl5RjRuSkFQM1VWRm9EbnRJ?=
 =?utf-8?B?bUZ0bjdDOENwOEJKOUZObFNsSnhLNVpTNUJ5RVZVU2o2T0NIR25xZ1FiU0Rz?=
 =?utf-8?B?YVgxN0I4ZEhibThYVmJUanJEZkF2alRIRmZMaWwzQjg1SVErakxUOWwxZjQx?=
 =?utf-8?B?ZDFZVVhTNTBXT3A1Z0hJWUFTeVg4NHNxcVhTcHpHSUN3eG82U0pNckVzQjNt?=
 =?utf-8?B?RG9hUldlSkZ2OHZQS3ZYWVQ3ZnFNWGJ4L1lQS2tiWHhvaFNUbDhTYnA2U1Nv?=
 =?utf-8?B?R0wvb1lSbDZXNXRhL2thUi9WV3lzWGNFTVJMMjlIUFpzZmQ2NmRMUkJxeG5n?=
 =?utf-8?B?TzNqZDBnK0Q0aCtrblB2WFh3RVJEdzQxTVZjM01meCtQQ3RvZnNpUkZFYjRl?=
 =?utf-8?B?NWJudzl6Ui9UUGlCTWFDVXVsbFF0WkM5dFpHRFNVdDluZGQyTm5yNEwzZWov?=
 =?utf-8?B?WjJ4bXNqMWpuYlVBTmJhQUpCQTM5ckVEdkJDTzdVcFVETmcvQ2JFVlNzWVI4?=
 =?utf-8?B?S3ZqMmJPU2VxeUhXL2UydDdvaHBIVGNiVU9SeWJNZEtnWWF1SW45NnBSbGIz?=
 =?utf-8?B?TUd1RUhYcWhzN1dNNzVnYWlvZTFnTUZHZ2ovMUU5aHBLZytQZTJmUTlsRTRX?=
 =?utf-8?B?a0Izd0JrNkhlL1AyVk1DUFptYjNwQlNSeUtTL3pUZW8rdkNhSHB3cElYK1l2?=
 =?utf-8?B?aTJrZ1lnQlNBZW5HQlloZFZ4Q3BLVXNBdDc1cEpPU3Z6ZVBBWW4vaThzVzVy?=
 =?utf-8?B?ZkN3REkwb0VFcmxkcGc0cnQvdTFMdXBCMkZUYlZMZHp0UzI0Vzc5Q2lWeUp3?=
 =?utf-8?B?czdwOFQxYkYrZCttV1Q2cTNnZHM1NE9EazF1bmNFME8zY1M5aVRKbG1MN0tV?=
 =?utf-8?B?ZWx0UXB3NEE1NG0xUjVxbTRjb0ZQb0xwQS83WW9YeU5aWHJRYnlRcXowNVB3?=
 =?utf-8?B?MTA4aE1qcW1ZL0cyQkx5d1RXdjV1L2VwYXRnRStGL2YxaWlXbzBkQ3g5M09o?=
 =?utf-8?B?MjEzTUhRV1NsNUtvTHpQTkN4YlowTnJEQWhub1VaV1VUR2dvRFpxZzJpNXFW?=
 =?utf-8?B?RzEzdysxTXkzVE5KY08rYTZKaUcwL2VYN041Sm1mQmNhRDJ1d2FSMXFCS0FH?=
 =?utf-8?B?OEc3ME9KSHBvd3Arak1aYkowdk1tYzBpclRlbmVHTCt1UDZRMWNoRENMWThj?=
 =?utf-8?B?UStuL1BiaU5KZ0dPY3FHVDFoeXpCSnBrNUMrb2dOYy9mcTlNRjdDS1VkNm96?=
 =?utf-8?B?cm9kOXdSWWFrNnlaTFQvTTgzZDh0UWlWMDN0TXN6ak9rZkg3SUdUQlZGMWpP?=
 =?utf-8?B?RHpxaUVaekNIbUt5eVpJQmRqdW0zam9Ub0ZxMkRKZ0hCL2hUc0ZKQU53OVVn?=
 =?utf-8?B?RkpiN1FhaHc1OGwwdkFUbmRQV1A2RTJkdGNhNm5uSE1MVFNuem1nbGUrZHdC?=
 =?utf-8?B?NTMwUVpVcy9qNjduTjFaQTg5TG1kZHl6SGh1VHFGdlpIUmVwQ1luUngxTk9t?=
 =?utf-8?B?SmN5V3Bna0hiT2VRYmZ2UWJXUktQV0w4dElONTJqMy9qWkRxWFNnMUY5cXFT?=
 =?utf-8?B?azkyRXFDNjhrTFBlTTd1Z3VpOGo4MVR0dTJxZXVmdFU1RlBjOXdpb2xxckpm?=
 =?utf-8?B?UzkxWUd0eUVGOWpYMWVmcUdSaG50MGRBQ0RWc1pzcGtRdjlRc05RV1dtWmlP?=
 =?utf-8?B?WSt2ZjIxai82alc0cXc4N3ZtbzRUeG9oN2Nndz09?=
X-Forefront-Antispam-Report: CIP:209.85.166.170;CTRY:US;LANG:es;SCL:1;SRV:;IPV:NLI;SFV:NSPM;H:mail-il1-f170.
google.com;PTR:mail-il1-f170.google.com;CAT:NONE;SFS:(13230028)(4636009)(84050400002)(852800001)(451199021)
(55446002)(86362001)(3480700007)(26005)(82202003)(21480400003)(73392003)(336012)(7116003)(28085005)
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(22186003)(5660300002)(42186006)(8676002)(450100002)(1096003)(76482006)(6666004)(33964004)(564344004)
(58800400005)(356005)(7596003)(7636003);DIR:INB;
X-MS-Exchange-CrossTenant-OriginalArrivalTime: 14 Aug 2023 21:38:34.7888
 (UTC)
X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: f8aa8c2d-faf8-41bc-6836-08db9d0ed003
X-MS-Exchange-CrossTenant-Id: efadde72-0a1f-4fab-ba3f-a0826901d3f6
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource: MW2NAM10FT005.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthAs: Anonymous
X-MS-Exchange-CrossTenant-FromEntityHeader: Internet
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: SA1PR01MB7341
X-OrganizationHeadersPreserved: SA1PR01MB7341.prod.exchangelabs.com
X-OriginatorOrg: policia.gov.co
X-CrossPremisesHeadersFilteredByDsnGenerator:

MN0PR01MB7705.prod.exchangelabs.com

Final-Recipient: rfc822;ditah.guem-fam@policia.gov.co
Action: failed
Status: 5.4.316
Diagnostic-Code: smtp;550 5.4.316 Message expired, connection refused

---------- Mensaje reenviado ----------
From: hector coronel <coronell.hector@gmail.com>
To: ditah.gruem-fam@policia.gov.co, ditah.guem-fam@policia.gov.co
Cc: 
Bcc: 
Date: Mon, 14 Aug 2023 16:38:21 -0500
Subject: DERECHO DE PETICION
Buen dia;

Adjunto derecho de petición, junto a sus anexos. 

Atentamente;

Hector Alfonso Coronel Forero
Tel: 3508523024

DERECHO DE PETICION POLICIA NACIONAL CLAUDIA HERNANDEZ.pdf
230K
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hector coronel <coronell.hector@gmail.com>

RE: DERECHO DE PETICIÓN - HECTOR Alfonso Coronel Forero
MEBUC RADIC <mebuc.radicacion@policia.gov.co> 15 de agosto de 2023, 11:51
Para: "coronell.hector@gmail.com" <coronell.hector@gmail.com>

 

 

COMAN-GUGED CORREO 11287

 

En atención al correo de fecha 15 de Agosto de 2023 de manera atenta me permito
informar que su documento fue radicado mediante número, GE-2023-025199-MEBUC,
emitido a la oficina del comando de la Policía Metropolitana de Bucaramanga, quienes
coordinadamente proyectaran respuesta a su solicitud en términos de Ley.

 

Atentamente;

mebuc.radicacion@policía.gov.co

www.policía.gov.co
 

 

De: HECTOR coronel <coronell.hector@gmail.com>
Enviado el: lunes, 14 de agosto de 2023 4:38 p. m.
Para: DITAH.GRUEM-FAM <ditah.gruem-fam@policia.gov.co>; ditah.guem-fam@policia.gov.co
Asunto: DERECHO DE PETICION

 

Buen dia;

 

Adjunto derecho de petición, junto a sus anexos. 

 

 

mailto:mebuc.radicacion@polic%C3%ADa.gov.co
http://www.xn--polica-7va.gov.co/
mailto:coronell.hector@gmail.com
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Atentamente;

 

Hector Alfonso Coronel Forero

Tel: 3508523024

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y
puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de
forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o
divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

 

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links
desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben
abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la
entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

 

2 adjuntos
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Bogota D.C; lunes 14 de agosto de 2023 

 

Señores 

POLICIA NACIONAL 

ditah.gruem-fam@policia.gov.co 

ditah.guem-fam@policia.gov.co 

Ciudad 

 

Ref. SOLICITUD INFORMACION 

 

El suscrito HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO, mayor de edad identificado con 

cedula de ciudadanía No. 80.001.828 de Bogota D.C, presento derecho de petición a la 

Dirección de Nominas de la Policía Nacional, solicitando me alleguen certificación del 

tiempo laborado, salario, prestaciones sociales, prima legales y extralegales y demás 

emolumentos devengados, de la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO 

identificada con cedula de ciudadanía No. 52.971.624 de Bogota D.C. vinculada por relación 

laboral a la entidad Policía Nacional. 

HECHOS 

1. Me encuentro con la custodia de hecho de la menor Valerye Sofia Coronel 

Hernández, Hija de la señora Claudia Patricia Hernández Clavijo desde hace 5 años. 

2. Hasta el momento esta en incumplimiento de sus obligaciones económicas con la 

menor. 

3. así mismo reclama los beneficios otorgados a causa de la menor, pero estos dineros 

no son dados a la misma. 

FUNDAMENTO DE LA PETICION 

Del Derecho de petición: Articulo 23 de constitución, Ley 1755 de 2015, Art 13 del Código 

De Procedimiento Administrativo Y De Lo Contencioso Administrativo, Ley 2207 del 17 de 

mayo de 2022 que retoma el término de contestación del requerimiento de acuerdo al art 14 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo. 

PETICION 

1. allegar certificación en la que se informe vinculación laboral de la señora CLAUDIA 

PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO informando lo siguiente: 

 

1.1.tiempo laborado 

1.2.salario devengado 

1.3.primas legales y extralegales 

1.4.prestaciones sociales  

1.5.subsidio familiar  

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

1. Registro Civil de Nacimiento Valerye Sofia Coronel   

2. Copia de cedula Héctor Coronel 

NOTIFICACIONES 

Recibiré las notificaciones en el correo electrónico coronell.hector@gmail.com. 

 

 

Atentamente; 

HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO 

C.C.No.80.001.828 de Bogota D.C. 

mailto:DITAH.GRUEM-FAM@POLICIA.GOV.CO
mailto:DITAH.GUEM-FAM@POLICIA.GOV.CO
mailto:coronell.hector@gmail.com
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hector coronel <coronell.hector@gmail.com>

RV: DERECHO DE PETICIÓN
3 mensajes

MEBUC GUTAH-NOM <mebuc.gutah-nom@policia.gov.co> 26 de agosto de 2023, 11:55
Para: "coronell.hector@gmail.com" <coronell.hector@gmail.com>

DIOS Y PATRIA

 

Correo No.         /MEBUC-GUTAH-NOM
  

Comedidamente me permito remitir respuesta a derecho de petición.

 

 

 

Teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, Régimen General de Protección de Datos
Personales y el Manual de Seguridad de la Información para la Policía Nacional Resolución 08310 de 28-12-2016, la información
suministrada es de carácter reservado y su uso es exclusivo para la destinación requerida.

 

Atentamente,

 

Teniente

JHON SEBASTIAN AVELLA CORREDOR

Jefe Grupo Talento Humano MEBUC ( e )

Tel: 6854700 Ext. 21530 

Mebuc.gutah@policia.gov.co          

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

mailto:Mebuc.gruno@policia.gov.co
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Policía Metropolitana de Bucaramanga

 

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA son únicamente para el uso exclusivo del
destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier
revisión, retransmisión, diseminación u otro del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal.

 

 

 

 

De: hector coronel <coronell.hector@gmail.com>
Enviado el: lunes, 14 de agosto de 2023 4:38 p. m.
Para: DITAH.GRUEM-FAM <ditah.gruem-fam@policia.gov.co>; ditah.guem-fam@policia.gov.co
Asunto: DERECHO DE PETICION

 

Buen dia;

 

Adjunto derecho de petición, junto a sus anexos. 

 

 

Atentamente;

 

Hector Alfonso Coronel Forero

Tel: 3508523024

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario
y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese
de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o
divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

 

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en
links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal
motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba
de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

mailto:coronell.hector@gmail.com
mailto:ditah.gruem-fam@policia.gov.co
mailto:ditah.guem-fam@policia.gov.co
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GS-2023-106025-MEBUC.pdf
334K

hector coronel <coronell.hector@gmail.com> 29 de agosto de 2023, 10:27
Para: paula.alejach@gmail.com

[El texto citado está oculto]

5 adjuntos
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hector coronel <coronell.hector@gmail.com> 30 de agosto de 2023, 21:20
Para: andreaecardenas@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: MEBUC GUTAH-NOM <mebuc.gutah-nom@policia.gov.co>
Date: sáb, 26 ago 2023 a las 11:55
Subject: RV: DERECHO DE PETICIÓN
To: coronell.hector@gmail.com <coronell.hector@gmail.com>

[El texto citado está oculto]
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA
GRUPO TALENTO HUMANO MEBUC

Página 1 de 2

SUBCO-GUTAH - 1.10

Bucaramanga, 25 de agosto de 2023

Señor (a)
HÉCTOR ALFONSO CORONEL FORERO
coronell.hector@gmail.com
3508523024
Bucaramanga

Asunto: respuesta solicitud con radicado GE-2023-025199-MEBUC.

En atención a la solicitud del asunto, me permito emitir respuesta de la siguiente manera:

verificado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano SIATH, figura como
funcionaria activa en la institución, la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO, como no
uniformada, prestando sus servicios en la Policía Metropolitana de Bucaramanga.

Atendiendo lo referente al tiempo laborado, salario devengado, primas legales y extralegales,
prestaciones sociales y subsidio familiar, me permito informarle que no es posible suministrar dicha
información, lo anterior, teniendo en cuenta que, ésta información hace parte de los antecedentes de
la relación administrativa laboral entre la Policía Nacional y la mencionada, por lo que se considera
como información pública clasificada y su revelación vulneraría derechos fundamentales como la
dignidad, intimidad y privacidad, ya que contiene información de carácter privado e involucra datos
personales.

Por lo tanto y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Nacional,
complementado por el artículo 24 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, sustituido por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015. Resulta necesario acudir
igualmente a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014; “Por medio de la cual se crea la Ley de la
Transparencia y del Derecho al Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras
disposiciones”, específicamente en lo atinente a los artículos 6 y 18, los cuales preceptúan:

“Artículo 6°. Definiciones.
a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier documento que
los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o controlen;
b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o
controle en su calidad de tal;
c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o custodia de un
sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de
una persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se
trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados
en el artículo 18 de esta ley;

GS-2023-106025-MEBUC



Página 2 de 2

(….)
“Artículo 18. Información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o jurídicas. Es toda
aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera
motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos:

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición de
servidor público, en concordancia con lo estipulado.
b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad.
c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.

Parágrafo. Estas excepciones tienen una duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos personales o privados o bien cuando es
claro que la información fue entregada como parte de aquella información que debe estar bajo el
régimen de publicidad aplicable”. (Resaltado fuera del texto).
(…)

Con fundamento en los anteriores lineamientos normativos y aplicados al caso en concreto, se tiene
que el acceso a los datos atinentes al personal que pertenece a la Institución, se cataloga como
información pública clasificada, ya que hace parte del ámbito propio, particular y privado de los
directamente interesados sobre su situación laboral administrativa con la Policía Nacional, por lo que
se ratifica la no entrega de la información solicitada, salvo que medie autorización expresa, libre y
consciente del afectado, donde consienta que usted pueda acceder a estos datos o que sea una
Autoridad Judicial, quien en uso de sus funciones o atribuciones, exija la entrega de esta información
para que obre como prueba en el trámite procesal pertinente.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 41 11-44 Piso 1 - Barrio Garcia Rovira
Teléfono: 6854700 Ext 21530
mebuc.gutah@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2023-106025-MEBUC

Firmado digitalmente por:
Nombre: Jhon Sebastian Avella Corredor
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Grupo Talento Humano
Cédula: 1052397256
Dependencia: Grupo Talento Humano Mebuc
Unidad: Metropolitana De Bucaramanga
Correo: jhon.avella1455@correo.policia.gov.co
25/08/2023 4:16:46 p. m.
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hector coronel <coronell.hector@gmail.com>

CAJA HONOR -PQRD
2 mensajes

Caja Honor <correo.certificado@cajahonor.gov.co> 28 de agosto de 2023, 14:24
Para: "coronell.hector" <coronell.hector@gmail.com>

Señor(a) 

coronell.hector

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Caja
Honor,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado  de Andes SCD para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

 

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Caja Honor

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Andes SCD.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://cajahonor.correoseguroandesscd.com.co/viewmessage.php?messageid=id10840234c97eb740591b89c1f93ee71b5b5f4aceceb66e089bb148b901ca7d2a
https://cajahonor.correoseguroandesscd.com.co/unsubscribe.php?email=10840234c97eb740591b89c1f93ee71b5b5f4aceceb66e089bb148b901ca7d2a
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IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

hector coronel <coronell.hector@gmail.com> 30 de agosto de 2023, 21:19
Para: andreaecardenas@gmail.com

[El texto citado está oculto]
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Bogotá D C., 28/08/2023 09:56:48 a. m. 
 
 
 
 
 
Señor  
HECTOR ALFONSO CORONEL FORERO 
coronell.hector@gmail.com  
 
 

Asunto: Respuesta radicado No. 06-01-20230815016821  
 

En atención a la solicitud, radicada en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

(Caja Honor), el 15 de agosto de 2023; bajo el número del asunto, en el cual solicita “(...) 

allegar  certificación  en  la  que  se  informe  el  tiempo  que  lleva  cotizando  la  señora 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ CLAVIJO e indique lo siguiente: (...)” [SIC], de manera 

respetuosa se informa que: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en los artículos primero (1)º y segundo  (2)° 
de la Ley 973 del 21 de julio de 2005, los cuales regulan la definición, el objeto y la 
naturaleza de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es pertinente informarle 
que Caja Honor funge únicamente como administrador de las cesantías que remiten las 
diferentes Unidades Ejecutoras, así como del ahorro obligatorio para solución de vivienda 
y el otorgamiento de los subsidios de vivienda de nuestros afiliados, si a ello hubiera lugar. 
 
 Ahora bien, teniendo en cuenta el artículo 2° de la Ley 973 de 2005, Caja Honor es 
una Entidad financiera vigilada por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia 
Financiera) por lo tanto, le son aplicables las disposiciones legales que rigen a las 
instituciones financieras, entre ellas sus obligaciones y deberes, tales como el principio de 
reserva bancaria. 

 
En ese sentido, dicha figura jurídica (principio de reserva bancaria) se encuentra 

establecida en el Numeral 6°, Capítulo I, Título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica C.E. 
029 de 2014, emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, que establece: 

 
“La reserva bancaria es considerada como una de las garantías más valiosas que 
tienen los clientes o usuarios que transfieren a las entidades vigiladas, a título de 
secreto, parte o toda su información personal y su intimidad económica, por 
cuanto se considera que dicha información hace parte del derecho a la intimidad, 
por un lado, y de la confidencialidad reconocida que tienen los libros y papeles 
del comerciante. La bondad del secreto ha sido reconocida por la doctrina y por 
la jurisprudencia, y es por ello por lo que los actos que la violentan son objeto de 
censura. “ 

 
Adicional la reserva bancaria, de conformidad con el art. 7, literal i., de la Ley 1328 de 

2009, se ha entendido como el cómo el deber que tienen los funcionarios de las entidades 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20230828028220 
Fecha: 28/08/2023 09:56:48 a. m. 
Área: ÁREA DE ATENCIÓN CONSUMIDOR FINANCIERO 
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financieras y aseguradoras de guardar reserva y discreción sobre los datos de sus clientes 
o sobre aquellos relacionados con la situación propia de la compañía, que conozcan en 
desarrollo de su profesión u oficio, es pertinente recordar las consecuencias penales, 
laborales y administrativas que el incumplimiento a dicho precepto podría acarrear al 
infractor. 

 
Así las cosas, en la presente solicitud Caja Honor actúa como garante del tratamiento 

de datos personales de carácter financiero, por lo tanto, realizamos la custodia de dichos 
datos acorde con la Ley 1581 de 2012, que establece en su artículo 13° las personales a 
las que es posible suministrar información o datos contenidos en una base de datos, como 
la que custodiamos, de la siguiente forma: 

 
“Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La información que 
reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes 
personas: 
 

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o 
por orden judicial; 
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. “ 

 Lo anterior, en razón a que, en la solicitud no se evidencia poder otorgado por la 
señora el señora Claudia Patricia Hernández Clavijo, para actuar ante Caja Honor, de ese 
modo, debe acreditar el interés legítimo mediante poder debidamente otorgado y 
autenticado resaltando que, al presentar derechos de petición ante esta Entidad, en calidad 
de apoderado, según lo establece el artículo 15 de la resolución 422 de 2022 de esta 
Entidad, así: 

 
ART. 15. —Peticiones presentadas mediante apoderado. Cuando el afiliado 
actúe ante la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a través de 
apoderado, este último deberá anexar a la solicitud poder que cuente, como 
mínimo, con los siguientes requisitos: 
 
1. Documento dirigido a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía o, 

en su defecto, a las Fuerzas Militares y entidades vinculadas o adscritas al 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 

2. Especificación de las gestiones o actos para los cuales se encuentra 
apoderado. 
 

3. Diligencia de presentación personal ante autoridad competente, con 
reconocimiento de firma y huella y contenido del poderdante. 

 
PAR. En el evento en que el poder especial, amplio y suficiente exceda un (1) mes desde su 

presentación personal, deberá aportarse ratificación con firma y huella legible y cotejable. En el 

evento en que el poder general otorgado mediante escritura pública exceda tres (3) meses desde su 

otorgamiento, deberá presentarse certificado de vigencia expedido por la notaría donde se indique 

si este ha sido modificado o revocado 
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   Toda información de la cuenta individual queda sujeta a verificación y validación, 

con el fin de asegurar la calidad de la información que reposa en nuestras bases de datos.  

 

 A través del Portal Transaccional ubicado en la página web puede consultar el 

estado de su cuenta, los extractos mensuales, el certificado tributario, realizar trámites 

virtuales, (contando con biometría vigente y datos actualizados) además de agendar su cita 

para asesoría presencial. 

 

  Para información adicional contáctenos en Bogotá al teléfono 60(1) 7557070, línea 

gratuita nacional 018000185570 o al correo: contactenos@cajahonor.gov.co. Asesor en 

línea por medio de Chat y servicio de Chatbot de la página web. 

 

  Se le invita a seguirnos a través de las redes sociales Facebook, Twitter, YouTube 

e Instagram. También conozca sus derechos y deberes como Consumidor Financiero, las 

instancias a las que podrá acudir para su protección, y consejos sobre educación financiera, 

a través del enlace: https://portal.cajahonor.gov.co/Paginas/Consumidor-Financiero.aspx. 

 

 Adicionalmente, caja honor cuenta con la defensoría del consumidor financiero a 

cargo del Dr. Pablo Valencia Agudo, ubicado en la carrera 10 # 97 a – 13 oficina 502 en 

Bogotá, teléfono (601) 6108164, correo electrónico: defensoriacajahonor@legalcrc.com o 

en la página web: https://legalcrc.com/caja-honor/. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ANA MILENA ROSERO ÁLVAREZ 

Jefe Área de Atención Consumidor Financiero (ARACF) 
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